
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   Bogotá D. C. cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
I. No se accede a la solicitud de suspensión presentada por las 

partes (núm. 016) como quiera que no se cumple el requisito establecido 
en el art. 161 del C. G. P, nótese que el proceso cuenta con auto que 
ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 
II. Por cuanto la liquidación de costas efectuada por secretaria se 

ajusta a derecho, se le imparte aprobación en la suma de $2.310.000 
 
Por secretaría, adjúntese la liquidación de costas obrante en el 

expediente digital y publíquese con el presente auto en la página web de 

la rama judicial. 

 

III. Póngase en conocimiento de la parte actora, la respuesta 

allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. (núm 008 

C2) 

 

     NOTIFÍQUESE  
 
 

 

                             
LVOR 

 
 
 
 
 
 

 11001-4003-002-2021-00723-00 
 
 
 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


LIQUIDACIÓN DE COSTAS  
(ART. 366 C.G.P.) 

 
 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en PROVIDENCIA del 16/03/2022 el suscrito 
secretario procede a elaborar la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada. Dentro del proceso ejecutivo No. 2021-723 de PABLO ENRIQUE 
CAÑÓN GIL. contra ANA REBECA CELIS.  En la forma como sigue:  
 
 
 
 

Notificación (N°010 fl 5, 6,) $22.000,oo 

Registro (N° 008) $38.000,oo 

Agencias en derecho  ( No. 013)      $2.250.000,oo 

TOTAL  $2.310.000,oo 

  

 
 
 
 
 

 
Ingresa al Despacho para su revisión, hoy Septiembre 19 de 2022. 
 
 
 
 
 
 
CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA  

Secretario  
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POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL. 

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el
destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo
por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted
es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general
sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario
únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica
que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-
mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o
cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.






















